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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Wn Za r a g o z a , en la Administración del 
1 OPBTÍN, Sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
corresP°udencia se remitirá franqueada 

*** Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREMIA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se haran den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca 
da uno.
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^ES'I'^JEKIODICO s e pu b mo a  t o d o s l o s d ía s

textorios Ye'1 A^i?;ae°u^

de 811 promulifación íi ™.nW 6n Penmsular, á los 
co.w. ((Aligo civil.) k *’ 9 cn ellas uo «o dispusiese otra 
UU A protta° dVs^1 Gobierno son obligatorias para la e». . 
^esdetóro días dMiml-6, ae Publican Pu" 1*l?p ; 
provincia.(Uy<le 3,, NovBrl?de,1?S.‘) PUObl°a de 111 n,i™a

Pa r t EJ3FICIá l
HlESMCIA DEL OTSEJO Dg

(QS D y la Reina R68'ento
W- D. G.) y Augusta Real familia conti- 

Uan S,D nove4ad «O «U importante salud.

1 ^aceta 11 Febrero 1894.)

_ SECCIÓN SEGUNDA/ ... *
MBIEHíiO DE LA PIIOVIMIA DE ZAWA

Sección 8e presupuesto^ cuentas municipales.

, NsaociADo 1.°—Circular.
P^efdia'lBd J50 l*® la ley municiPal vigen- 

presenta® de Marz0
108 Ptosnpntiog ■Q0bl6r‘10 ds Provincia 
':ual ™ inc®&nM?ari081 Para Pór lo

loi trabíjÍ!.'1",''- j?S Ayuntamientos se 
inme- la de ia •ilarín u Ryticulos 146, 147, 148 y 

Para . ley Municipal, y
^'dur omisio"es Rué solo oonduoen ¿ 
Propuesto? °rmidad a6ests Gobierno en dichos 
ílas r600ídar',|ne ada“a'
t°s nayí, , radas relaciones de mpro-an* t ,

’ acta de aprobación definitiva por e^

EXCEPTO LOS LUNES
osh D,„ Llííurot’Ptn que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
tumhre m a’ ^Pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos

. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa- 

nr;innua„LCon8crvar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
.’nte Para su encuadernación, que deberá verificarse al 

final de cada semestre.

Ayuntamiento y Vocales que componen la Junta 
iiinnjcdpal, se ha de acompañar á los mismos los 
documentos siguientes:

1 .‘ Certificación de las inscripciones de pro
pios. láminas, etc., que cada Ayuntamiento posea, 
expresando el valor nominal que representen, ren
ta anual que produzcan, y en poder de quién se 
hallen dichos valores.

2 .° Inventario de los bienes que posea cada 
Ayuntamiento, con expresión de lo que produzcan.

B.° Estado comparativo entre el presupuesto 
del año 1894-95 y el anterior.

4 ." Resumen general del anterior estado com
parativo.

5 .° Resumen general de todas las consignacio
nes del presupuesto, tal como se remitió en años 
anteriores, y con estado ú hojas que expliquen las 
bajas y aumentos.

6 .° Toda la documentación se ha de presentar 
por triplicado y debidamente reintegrada.

Con arreglo al Real decreto de 7 de Junio de 
1891, los Ayuntamientos pueden utilizar con ca
rácter ordinario ó forzoso, el ingreso del arbitrio 
de pesas y medidas, llevando al capítulo 9.° de gas
tos el 10 por 100 correspondiente al Tesoro; pero 
en este caso, no podrá solicitarse el cobro de arbi
trios extraordinarios sobre especies de consumos 
no tarifadas por el Estado, cuyas especies estén ya 
afectas al referido arbitrio de pesas y medidas, se
gún previene la regla 8.a de la R. O. de 22 de Fe
brero de 1892.

Los presupuestos indispensablemente se 
remitir nivelados, de manera, que, si ago 
dos los ingresos ordinarios y recursos 1
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mo son: los recargos de 16 por 100 sobre la contri
bución territorial y de subsidio; 100 por 100 sobre 
los cupos de consumos y alcoholes; 50 por 100 en 
el de cédulas) resultase déficit, se ha de recurrir en 
primer término, á los arbitrios extraordinarios so
bre especies de consumo no comprendidas en las 
tarifas del Estado, mediante el expediente que 
prescribe la Real orden de 3 de Agosto de 1878, y 
si estos no bastasen para nivelar el presupuesto, 
se podrá hacer uso del repartimiento general con 
arreglo al art. 138 de la ley Municipal y Real or
den de 5 de Abril de 1889. .

En virtud de lo que dispone el art. l.° de la Ley 
de 30 de Julio de 1883, reproducido por R. O. de 
26 de Octubre de 1893, los Ayuntamientos están 
obligados á consignar en sus presupuestos las can
tidades correspondientes á Instrucción pública, y 
por consecuencia, este Gobierno de provincia, no 
podrá prestarles su conformidad, si no llenan tan 
indispensable requisito.

Los Secretarios, como Contadores municipales, 
tienen la obligación de recordar á cuantos inter
vengan en la formación de los presupuestos, lo que 
disponen las Reales Ordenes-circulares de 15 de 
Enero de 1879; 14 de Marzo de 1890; 22 de Febre
ro de 1892, 15 de Febrero de 1893, procurando que 
los ingresos que figuren sean realizables, reducien
do los gastos cuanto sea compatible con las verda
deras necesidades de los Municipios; previniéndose 
que serán eliminadas las cantidades, cuyas relacio
nes no expresen clara y terminantemente el con
cepto y justificación del gasto.

También se tendrá presente que los pueblos que 
tengan solventado con la Hacienda lo que debían 
por atrasos anteriores á 1885-86, lo harán constar 
en el oficio de remisión; los que no se encuentren 
en este caso, consignarán en el capítulo 9.° de gas
tos, partida suficiente para atender al pago de la 
undécima parte de lo que adeuden por dicho con
cepto, de conformidad con el art. 2.° de la ley de- 
14 de Mayo de 1889, que modifica el art. l.° de la । 
de l.° de Agosto de 1887, concediendo 10 plazos 
en vez de los seis que marcaba la citada ley.

Prevengo á los tires. Alcaldes, que, si para el día 
15 de Marzo, no han ingresado en esta Sección los 
tres ejemplares preindicados, con toda la documen
tación que se detalla, quedarán incúrsos, sin más 
aviso, en el máximum de la multa que determina 
el art. 184 de la ley Municipal y que tendrán que 
hacer efectiva antes de terminado el aludido mes 
de Marzo, sin perjuicio de exigirles la responsabili
dad criminal que por desobediencia contrajeren.

Además, adviértese á los Secretarios de los Ayun
tamientos morosos, que si no prueban de un modo 
indudable su inculpabilidad en la tardanza cpn 
que aquellos documentos fuesen presentados, con 
arreglo á las atribuciones que me confiere el párra- 

• fo 2." del art. 124 de la ley Municipal vigente, les 
exigiré la consiguiente responsabilidad.

Zaragoza 10 de Febrero de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Elecciones.—Cwciilar.
No habiendo cumplimentado los Alcaldes de 

los pueblos que á continuación se citan, el servi-

ció que se les encomendó por este Gobierno p°r 
circular de 22 del finado Enero, inserta en el h0' 
LETIN Of ic ia l , núm. 19, no obstante haberse^ 
conminado con la multa de 25 pesetas, con e3;a 
fecha les declaro incursos en la misma que haraU 
efectiva en término de 10 días y en el papel co 
rrespondiente, sin perjuicio de que á vuelta do 
correo cumplimenten el servicio encomendado.

Zaragoza 10 de Febrero de 1894.—El Gobefl111' 
dor, Eduardo Barriobero.

Pueblos que se citan.

Abanto. Mediana.
Alfamén. Miedos.
Alpartir. Muel.
Ardisa. Puendeluna.
Bureta. Buesca.
Campillo. San Martín de Monc^y0'
Cei’vera. Santa Eulalia de Gáll0^
Codos. Tobed.
El Frasno. Torrellas.
Erla. Urriés.
Langa. Valmadrid.
La Vil nena. Vierlas.
Las Cuerlas. Villalengua.
Letúx. Vistabelía. ’
María.

Minas.
D. Eduardo Barriobero, Gobernador civil de 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de 8 del aotda 

he admitido á D. Hilario Muro y Jiménez, veo*11 
de Remolinos, una solicitud que ha presentado 
31 de Enero último sobre registro de seis pi^ 
nenoias de una mina de sal gemina, sita en te 
mino de Remolinos, y paraje denominado Esc»*6' 
roñes de la Escarigüela, con el título de «Juao^1 

; y linda al N. con barranco de la Escarigüela, a* q 
con las minas «Santa Eulalia» y «Paquita», alk,' 
con la que fué mina «El Balcón» y al O. co»^' 
mino de Cabañas; y que la designación de e9^ 
registro se hace por el interesado en la form» 
guíente: se tendrá por punto de partida el 
de la entrada de la antigua mina «El Balcón»! í 
él y en dirección N. 22° y 30* O. se medirán 
metros y se colocará la primera estaca; de 
en dirección O. 22° y 30* 8. se medirán 32 inet^ 
y se colocará la segunda; de ella y en direc0*0, 
N. 22° y 30* O. se medirán 300 metros y se c0*0 I 
oará la tercera: de ella y en dirección E. 22 
30* X. se medirán 200 metros y se colocará 1 
puarta; de ella y en dirección 8. 22° y 30* 0- 9V 
medirán 300 metros y se colocará la quinta; ? 
uniendo este punto con la primera por una 
de 168 metros de longitud yen dirección O. 
y 30' 8., quedará cerrado el espacio que compi'0y 
de las pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se crey9 
se perjudicada en la admisión de este regist1’^ ' 
lo deducirán dentro del término de 60 días " 
jados por la ley del ramo; teniendo entendido cl11 
en caso contrario le parará el perjuicio que hay 
lugar.
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Zaragoza 8 de Febrero de 1894.—El Goberna. 
doi, Eduardo Barriobero.

SECCIÓN CUARTA.
IW8IM 01! HIMM DE LA PBDIÍIHCIA DE ZAMGOM.

7<econí*r2«8ZOnM reamdadores Oe

T1611 6,1 esta
m«Menn. ^1,“ebl0S I" 
w c iih 'o  * í ? ia' para 9aTa',ltir licito cargo, y 

está señalado.

ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Importe

la fianza.

Premio 
de 

cobranza.
“ " ——— - . . - __ ___ Pe.sutas. Pesetas.

Ateca..

1
Albania.......................
Bubierca.....................
Contamina..................
Alconchel..................
Pozuel de Ariza..........  
kisartión...................... 
Oaboláfueute..............  
loe relie riñosa.............
C'almarza. ..

lona de Aloca
Oampillo.......
Carenas... , 28.400 2'20 OjONuévalos..
Castejon de las Armas 
Monrealde Ariza.
Cimballa... ’*
Ariza.......  ""
Godojos....
ibdes.......... ■'*
Jarabe....... ..............
La Vilueña....
Monterdc. ...
Aniñón. .. . . .............
A randa... . . ................
Berdejo... ................ i /
Bijuesen...
Bordalba..
Cervera..
Clarés....

í e tona de Aleca Cetina. ..
B’nbid de Ariza..

/ 27.100Palanquilla.........
Moros. .. 2’50 0^0
Oaeja.......  “
lorrelapaja...
lorrijo...
Valtorres. .
vl'tPengua...........
Vi lar roya............
Belchite. .
Aquilón" 11
^“ochueL. L. " 
l^eiddelaOuba:

. ........... '!

DoicadeBelcliiie.
Jaulín .......................
Lagaña..**'...............
Lecera.., .................
Letúx... ‘.................

1 .. ................................
37.000 2‘60 0¡0

joyuela. ................ .
1 lenas..
SíSSL: 

.......
\

/

ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Importe 

la fianza.

Pesetas.

Prem lo
■ do 

cobranza.

Pesetas.

Calatayud...................
Alarba........................
Arándiga....................
Belmente....................
Brea.. . . ..................
Castejón de Alarba. . .
El Frasno....................
Embid de la Ribera.. .
Gotor..........................
Illueca........................
Inogés.........................
Jarque........................

1 Maluenda....................
Mesones......................
Morata de Jiloca. . . .1

! Morés....................
UnicadeCalalaind Munébrega..................

Nigüella...................  
Olvés.......................  
Orera.......................  
Paracuellos de Jiloca. . 
Paracuellosdela Ribera 
Purroy..................... 

| Santa Cruz de Tobed..
Sabiñán......................

' Sediles.......................  
Sestrica...................
Terrer.........................
Tierga......................... 
Tobed.........................  
Torralba......................
Velilla de Jiloca..........
Villalba......................
Viver de la Sierra. . . 
Caspe.......................... 
Chipraua..................... 
Cinco Olivas............... 
Escatrón.......... . ........

61.100

i

2*00 010

Unica de Caspe.. Fabara... . ...................
Rayón.........................
Maella.........................
Mequinenza.................
Nonaspe......................
Sástago............ ..........

46.800 2‘60 016

Lo anuncia esta Delegación para que llegue á 
Conocimiento de las personas á quienes pueda in
teresar, las que dirigirán sus proposiciones á la 
dependencia de mi cargo, en la que se les dará 
cuantas noticias y explicaciones deseen; debiendo 
advertir que la lianza puede constituirse en metá
lico ó efectos de la Deuda pública al precio de co
tización, ó por su valor nominal, según la clase de 
ella; en fincas rústicas, sitas en cualquier distrito 
municipal, y en urbanas, sitas en poblaciones de 
más de 20.000 almas, ó en capitales de provincia;* 
siendo admisibles las citadas fincas por la tercera 
parte del valor que resulte, capitalizando el líquido 
imponible que tengan amillarado al 5 por 100 en 
las rústicas y al 4 por 100 en las urbanas.

Las solicitudes se dirigirán al Exorno. Sr. Di
rector general del Tesoro público por conducto de 
esta Delegación en papel sellado de la clase 12.a

Zaragoza 7 de Febrero do 1894.—El Delegado, 
Federico Asquerino.
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Próxima la época en que, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la 
Instrucción de 27 de Mayo de 1884, debe formar
se el padrón, copia y listas cobratorias de cédulas 
personales, que han de regir en el año económico 
de 1894-95, esta Administración recuerda á los 
Ayuntamientos de esta provincia, el más exacto 
y puntual cumplimiento de este servicio.

Dichos documentos se confeccionarán con arre
glo á los modelos circulados con la referida Ins
trucción, procurando incluir en ellos, á todos los 
individuos mayores de 14 años, y de que cada uno 
figure con la clase de cédula que le corresponda, 
ajustándose al precepto de las tarifas aprobadas, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 27, res
pecto á la acumulación de cuotas, base de la cla
sificación de la cédula.

Al final del padrón, se harán constar los indivi
duos que haya como perceptores del Estado, de
jándoles por consiguiente de incluir en el padrón.

'También se acompañará un Estado resumen 
del número y clase de cédulas que arroje el mismo 
y una certificación del tanto por 100 que el Ayun
tamiento haya acordado imponer en concepto de 
recargo municipal dentro del límite autorizado, ó 
negativa en su caso.

Estos documentos debidamente reintegrados, 
se remitirán á esta Administración con la antela
ción necesaria para su aprobación si la mereciese, 
esperando que las Corporaciones municipales, de
dicarán preferente atención á este servicio, á fin 
de que en l.° de Mayo próximo, obren en esta 
oficina sin que haya necesidad de recurrir á me
didas coercitivas, siempre odiosas, que esta depen
dencia desea evitar.

En la confección de los padrones, como en la 
lista cobratoria, se procurará relacionar á los in
dividuos de modo que se precise los que sean de 
una misma familia en la forma siguiente:

D..............(Cabeza de familia)................. 1
D.a............. (Esposa, si la tiene)............... ■
D................(Hijos)...................................... |

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para conocimiento y cumplimiento 
de quien corresponda.

Zaragoza 8 de Febrero de 1894.—El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

Por acuerdo de este Ayuntamiento se saca á 
pública subasta, conforme á los pliegos de condi
ciones que obran en la Secretaría de la Corpora
ción municipal, el suministro de 330 docenas de 
escobas de brezo grandes, con destino á la limpie
za pública de la ciudad.
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El acto se celebrará el día 22 de los corrientes, 
á las once de la mañana, en la Casa Consistorial, 
ante el Sr. Alcalde ó Teniente en quien delegue, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 y demás 
correspondientes del Real decreto de 4 de Enero 
de 1888.

El tipo que regirá para la subasta será el de 5 
pesetas 25 céntimos cada docena de escobas, no 
admitiéndose proposición que no sea en baja de 
dicha suma.

Durante el plazo que marca la regla 3.a del ar
tículo 16 del expresado Real decreto, cada licita- 
dor al hacer su única ó primera proposición, pre
sentará en pliego cerrado su cédula personal co
rrespondiente al actual ejercicio, el resguardo del 
depósito provisional que habrá consignado en la 
caja de depósitos de la provincia, importante la 
suma de 86 pesetas 62 céntimos, y la proposición 
escrita concebida en los términos que expresa el 
modelo que más abajo se inserta. Si hiciese nueva 
proposición bastará que presente en el pliego otra 
manuscrita y el resguardo del nuevo depósito que 
habrá constituido.

Al día siguiente de la fecha en que se comuni
que la aprobación de la subasta al rematante, éste 
deberá ampliar la fianza hasta la cantidad de 173 
pesetas 24 céntimos.

Los gastos de papel, anuncios y demás que se 
originen en la instrucción del expediente serán de 
cuenta del rematante.

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia al público para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Zaragoza 10 de Febrero de 1894.—El Presiden
te, El Barón de la Torre.—De acuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.

D.... , vecino de.......... , habitante en la..........  
de........., núm.......... , según cédula personal que 
exhibe, se compromete á tomar á su cargo el su
ministro de 330 docenas de escobas de brezo gran
des por el precio de......... pesetas......... céntimos 
cada docena, y con sujeción á las condiciones bajo 
las cuales se celebra esta subasta, que han estado 
de manifiesto y de las que se ha enterado el que 
suscribe.

(Fecha y firma). <

SECCION SEXTA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de este pueblo por dimisión del que la desem
peñaba, y con el haber anual de 625 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al señor 
Alcalde presidente en el término de ocho días, en 
que se proveerá.

Olvós 10 de Febrero de 1894.— El Alcalde, Cruz 
Guillén.—El Secretario interino, Matías Traso- 
bares.

Por defunción del que la venía desempeñando 
durante cinco años y medio, se halla vacante 1» 
plaza de Médico titular de Beneficencia de estaVi' 
11a, dotada con 875 pesetas anuales por su asisten
cia á las familias pobres, y 125 por la asistencia a 
los presos de la Cárcel.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía, acompañadas de sus hojas de servicios y 
méritos, durante el plazo de 30 días, que princi
piará á contarse desde el en que se publique en 6 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

La Almunia 9 de Febrero de 1894.—El Alcalá’ 
José Soria. -

, Se halla vacante la plaza de Depositario de 
fondos municipales de esta villa, con la retribu
ción del 1 por 100 de las cantidades que recaud6! 
para cuyo cargo se exige una finza de 5.000 p690' 
tas en fincas con hipoteca, ó en valores del E3^' 
do, depositados en la Sucursal del Banco de Es
paña.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus soli
citudes á esta Alcaldía en el plazo de 15 días.

La Almunia 4 de Febrero de 1894.— El Ale»1' 
de, José Soria.

Por término de 15 días, á contar desde la fecb» 
de la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
anuncio, se admitirán en la Secretaría de est® 
Ayuntamiento las altas y bajas que los coutrib11' 
yentes hayan tenido en su riqueza contributi''» 
durante el corriente ejercicio: al solicitar dicb» 
alteración los contribuyentes acompañarán los d°' 
cumentos legales que lo acrediten en la fo1'1^ 
que determina el art. 45 del reglamento.

Castejón de las Armas 8 de Febrero de 1894< 
El Alcalde, José Tello.

• La recaudación de consumos y demás arbitd^ 
municipales de este pueblo se halla vacante, P01' 
término de ocho días, bajo el pliego de condioi?' 
nes que se halla de manifiesto en la Seoret^19, 
del Ayuntamiento.

Tosos 7 de Febrero de 1894.—El Alcalde, M»1" 
tín Franco.

Se admitirán por término de 15 días, en la 
cretaría del Ayuntamiento, las altas y bajas 
los contribuyentes hayan sufrido en susrique^9 
rústica, urbana y pecuaria, previa presentación 
los documentos que acrediten el pago de los P6'- 
rechos reales.

Noval las 9 de Febrero de 1894.—El Alca^01 
Miguel Torres.

Las liquidaciones de gastos é ingresos del 
cicio de 1892 al 93, y los presupuestos adicio»» 
refundido para 1893-94, se hallan expuestos al l’^. 
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento P 
término de 15 días. ,

Novallas 8 de Febrero de 1894.—El Alc»^ ’ 
Miguel Torres.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
NAaiiHENios registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Enero de 1894.

n a c id o s v iv o s .

Día s .

21...
22...
23...
24...
25...
26...
27...
28...
29...
30...
31...

LBQÍTIMü S
NO LEGITIMOS.

í 

B 
8

4
1
1
1
1
2
3
1
2
5
1

22

ai ®
5
í

1
4
5
4
1
4
5
1
3
5
4

37

5
5
6

2
6
8
2
5

10 6
56

59

c
3 
B

1
1
1
2

»

1
»
1

7

B
:í

1
»

»

»

»

£ 

2
Zaragoza 7 de Febrero de

2
1
1
2

»

1

1 
_L

9

TOTAL 

de 

vivos.

7
6
7
7
2
6
8
3
5

11
—6

68

n a c id o s s in  v id a
y  mu e r t o s  a n t e s  d e  s e r  in s c r it o s . ¡

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de

t o t a l

» 
o D

i 
y

H o
a o

X
3

I 2 DE

AMBAS CLASES
3GO

0 o muertos.

- - 1 1 ■ ■
» » » » * • » 7
» » » » 6» » » » » » 7
» » » » » 7
» » » » ■» » 2» » » » » » » 6
» » » » » » ■» 8
» » » » » » » 3» » » » » » 5
» » » » » » » 11.
» » » » » » » 6

» » » » » » 68
1894. E] juez munic¡pai> Joaquín Puyó.

tievuNuorás registradas en este .
1894, clasificadas por seno v é^in^' 0 la decena del mes 

------ ------------__ 1 seno y estado cwil de los fallecidos. de Enero de

DUs.

‘^1.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
60.
31.

Solteros.

9

1
3
1
2

3

3
4

22

^ai'agoza 7 de

______ _, ' leaCEUMCenA-S, TOTAL

Casados. । Viudos, TOTAí s  ’
. -— ____ _ __ ‘ ^'^iteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

GENERAL.

» 2 1
» » , a » 2
3 » 4 ! * 3 4 4
2 , » 1 í I . » ! 2 2 6
1 » n 4 1 » 3 8
1 » 1 D 8 1 » 1 1 3

2
» » 11” 3 i 1 ¡

» 5 » ¡ ^ 1 l
4
4

» » 1 , , ^1,1 2 7
» . , 113 3

__ 3 

12

2________L í J_ I 7
10

El. i
------ -------------B________7 7 | 10 24

58
Ja 18,) 1. hl Juez munjc¡pa]) Joaquín Puyó.
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JUZG-ADOS MUNICIPALES.

Ateca
D. Francisco Hueso de la Orden, Abogado, Juez 

municipal de la villa de Ateca:
Por el presente hago saber: Que ignorándose el 

actual paradero de Enrique Herrero Balerdi y Ma
riano Sánchez Borque, que por algunos días resi
dieron en esta villa, se les cita, llama y emplaza 
para que comparezcan en este J uzgado municipal 
el día ‘20 del actual, á las once de su mañana, á la 
celebración del correspondiente juicio de taitas 
que me hallo instruyendo sobre riña y escándalo 
promovido entre los mismos y otro; advirtiendoles 
que de no comparecer en el día y hora señalados, 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido el presente en Ateca á 9 de b e- 
brero de 1894.—Francisco Hueso.—D. S. O., Mi
guel Joven.

Paniza
Por dimisión del que la desempeñaba se halla 

vacante la Secretaría del Juzgado municipal de 
esta villa, cuya dotación consiste en los derechos 
de Arancel.

Los que, según las disposiciones vigentes, se 
consideren aptos para desempeñarla, presentarán 
las solicitudes hasta el día 5 de Marzo próximo 
inclusive, en este Juzgado municipal.

También se halla vacante la plaza de suplente 
de Secretario, que se anuncia en la misma forma 
y por igual término.

Panisa 10 de Febrero de 189k—El Juez muni
cipal, Antonio Conde.

JUZG-ADOS MILITARES.

Calatayud
D. Marcelino Fernández Rodríguez, Capitán del 

regimiento infantería Reserva de Calatayud, nu
mero 111:

Hallándome instruyendo expediente contra Ra
món de Gracia, soldado reservista del reemplazo 
de 1887, por haber faltado á la concentración para 
ser nuevamente incorporado á filas; es hijo de pa" 
dres desconocidos, natural de Zaragoza, parroquia 
del Hospital, de oficio albañil, cuyo paradero de 
éste se ignora; á todas Jas Autoridades, tanto 
civiles como militares, en nombre de la ley requie
ro, y de mi parte suplico, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado sujeto, cuya filiación es adjunta; y si 
fuera habido lo pongan á mi disposición en el 
cuartel de infantería de la ciudad de Calatayud.

Y para que llegue á noticia de todos, inserte^ 
este llamamiento en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ele e9 a 
provincia.

Calatayud 7 de Febrero de 1894.—El J uez inS 
tructor, Marcelino Fernández.—El Secretario,^ . 

sebio Marigó.

Media filiación de Ramón de Gracia.

Hijo de padres desconocidos, natural do 
goza, parroquia del Hospital, Ayuntamiento^ 
Zaragoza, provincia de id., avecindado en id., 
gado de primera instancia de San Pablo, pro^Q 
cia de Zaragoza, Capitanía general de Aragón, . 
ció en 28 de Febrero de 1868, de oficio alba, i 
edad 26 años; su religión C. A. B.; su estado 90 
tero, su estatura un metro 617 milímetros. 1 u 
señas son éstas: pelo castaño, cejas al pelo, °j 
garzos, nariz regular, barba poca, boca regt^ 
color sano: señas particulares ninguna.

Fué quinto por la zona de Zaragoza.

PARTE NO OFICIAL.- --
ANUNCIOS.

En la finca del Hospital provincial, denomm®
Torre del Abejar, existen para vender barbado9 ■ 
las siguientes clases y precios: ,

Sobre 12.000 de uno y dos años garnacha, á 1"w 
pesetas el ciento. •

Sobre 6.000 del mismo tiempo Vidadico, al 1° ?■".
mo precio.

Sobre 2.000 del mismo tiempo, de moscatel
Málaga, á 4 pesetas el ciento. of

Toda la planta es de inmejorable calidad P 
sus raíces y lozanía. ,

También existe una gran cantidad de árb’’ 
frutales de todas clases, á 0‘50 céntimos de pe9 • . 
uno. . . . .

El que desee comprar, puede dirigirse al A^ ■ 
nistrador del Hospital.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVll-
Habiéndose encontrado la Guardia civil de ; , 

capital el martes último de Carnaval, en el b9*^ 
paseo de la Plaza de Toros, un pañuelo blan<;" 
señora, bordado con iniciales, la persona á ql 
pertenezca puede presentarse en el despach0 
primer Jefe, donde facilitadas las señas se l0
fregará.

ril»er
Zaragoza 11 de Febrero de 1894.—El pr 

Jefe, Joaquín Aguado Navarro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


